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El Informe N'431-2026-SSGRD-GSC-MDCC suscr¡to por el Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres; Informe N'251-
2026-GSC-lt/DCC del Gerente de Seguridad Ciudadana; Prove¡do N' 2970-2026-GM-MDCC de la Gerenc¡a Municipal; Informe N'408-
2026-MDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalizacjóni Informe Legal N'129-2026-GAJ-MDCC de la

de Asesoría Jurídica, y;

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Penl de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilales
son órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el arliculo ll del Tílulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomia que la Conslitución
Politica del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, admin¡strativos y de

administración, con su¡eción al ordenamiento iurid¡co:

w rc;aa
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Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que los goDrernos

L.¿l Siocates ,epresentan alvecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públ¡cos locales y eldesarollo inlegral, sostenible

V¿go,"l armónico de su circunscripción:

| AREo.J" Oue, el numeral 16.5 del artículo 16 de la Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desaslres, regra que ras

r entidades públ¡cas generan las normas, los instrumenlos y mecanismos específcos necesar¡os para apoya la ¡ncorporac¡ón de la

^,,vlo-AD or. Gestión del Riesgo de Desastres en los procesos institucionales de los gob¡ernos regionales y los gobiernos localesi

iI:rsE "cie
il ,,.r .] -l Que, el numeral 13.2 del articulo 13 del Reglamenlo de la Ley que Crea el Sistema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de'i (yf{L''-: Desastres, estipula que las entidades públicas de nivel nacional, en elmarcode sus mmpetencias, cumplen la función de identilicar y

"-".- priorizar el riesgo de desastres en la infraestructura públ¡ca y los procesos, económicos, soc¡ales y ambientales, en su ámbilo de
'^b coLQ'- atribuciones, as¡como formulan y ejecutan actividades e ¡nversiones para la ¡mplementación de los proceso de prevención y reducc¡ón

dei riesgo, en el marco de lo establecido en los l¡neamientos aprobados por el enle reclor del SINAGERD;

Que, el numeral 39.'1 del aliculo 39 del Reglamento de la Ley que crea el Sislema Nacional de Gestión del R¡esgo de

Desastres, decreta que las enlidades públicas de los tres niveles de gob¡emo, de acuerdo a sus compelenc¡as, lomulan y aprueban
planeas especifcos en materia de Gestión de Riesgo de Desastres, en concordancia con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de

Desastres y de acuerdo a los lineamientos aprobados por ente rector del por el ente rector del SINAGERD|

Que, mediante lnforme N'431-2026-SSGRD-GSC-[4DCC suscrito por el Sub Gerenle de Gestión del Riesgo de Desastres,

dirigido al Gerente de Seguridad Ciudadana, remite el Plan denominado 'Plan de desarrollo de los procesos de est¡mación, prevención

y reducción del r¡esgo de desastres', eslableciendo como coslo presupueslario para su eiecución el monto de S/. 743,766.60 Soles,

sustentando que conslituye un inslrumento de gestión que orienta la programación y ejecución de act¡vidades destinadas a fortalecer
las capacidades inslituc¡onales y comunitaias para la gestión prospectiva y correct¡va del riesgo;

Que, con lnforme N'25't-2026-GSC-tulDCC del Gerente de Seguridad Ciudadana, de fecha 11 de junio de 2020, dirigido al

Gerente Municipal, emite opinión en elcualconcluye, que se da conformidad y opina se apruebeelplan denominado'Plan de desarrollo

de los procesos de estimación, prevención y reducción del r¡esgo de desastres", propuesta por el Sub Gerente de Gestión del R¡esgo

de Desastresi

Que, medianle Informe N'408-2026-MDCCiGPPR de fecha 18 de junio de 2026, suscrito por el Gerente de Planil¡cac¡ón,

Presupueslo y Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo delerminado en el citado plan de traba¡o,

as¡gna d¡sponibilidad presupuestal por el imporle ascendente a la suma de Si. 743,766.60 (Setecientos cuarenla y lres mil setecientos

sesenta y seis mn 60i100 Soles); acotando que el referido gasto será llnanciado con la Fuente de Financiamienlo 5 Recursos

Delerminados, Rubro 18:

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el exped¡ente presentado, deriva el Informe Legal N'129-2026-GAJ-MDCC
de la Gerencia de Asesoría Juridica, quien op¡na:SE APRUEBE el Plan denominado'Plan de desarrollode los procesos deest¡mación,
prevención y reducción del riesgo de desastres', por la suma dispuesta en el Informe N'408-2026-|\¡DCCiGPPR dqligr¿lfgq
Planifcación, Presupuesto y Racionalización, --2 ,5 r m li rai,lo
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Que, en ese orden de id€as, siendo que la propuesta del referido plan, en el cualse liene objetivos, esfalegias, plan de acción,

ubicación y recursos humanos, los mismos que son impfescindibles para garanlizar una adécuada €jecucior d6las actividades previstas en el
plan de traba¡o en mención, talcomo lo sostieno técnicamente los funcionarios y/o servidoras públicos que se han abocado a su conoc¡mienio,
razón por lo que, desde el punlo de v¡sta legal y técnico es faclible su aprobación, máx¡me si con se contribuye con la mejora de la gestión del
riesgo de desastres, permiliendo prevenir, reduciro miligar los faclores de riesgo en las localidades expusstas a pel¡gros derivados de lluvias
intensas, inundaciones, movimientos en masa, desl¡zami€ntos y flujos de detritosi

Que, €n merito alnumeral4'1 delarliculo primero del Decreto d€ Alcaldia N'004-2024-[.,|DCC, que desconcentray delega atribuciones
alGerente l\¡un cipalpara la aprobación de planes de fabajo confome a la normatividad de la material porlotanto, €ste d6s pacho se €ncuentra
facullado de emilir el aclo resolutivo corespondiente;

Que, €stando a las co¡rsid€raciones €xpuestas y a las faculiadas legales citadas, en consecuencia y basado en forma exc¡usiva en
los infomes técnicos y legales existenies efl el presente caso;

SE RESUELVEi

PRI¡,ERO. -APRoBAR el Plan denominado "Plan de desarrol¡o de los procesos de eslimac¡ón, prevención y reducción delriesgo
s', por la suma S/. 743,766.60 (S€t€c¡entos cuarenta y tres mil setecientos s€senta y seis con 60/100 Soles)i deb¡endo ejecutarse
los parámelros y procedimientos legales respeclivos.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de S€guridad Ciudadana la superv¡s¡ón y control de la eiscución del Ptan de Trabaio,
debiendo vig ilar y iscalizar ias acc¡ones del responsablo delproyecto

ARTÍCULO TERCERo. - DISPONER al Sub Gerente de Gestión del R¡esgo de Desastres la responsab¡tidad de ta eiecución en coord¡nación
con la Gerencia de Seguridad C¡udadana, y a la Sub Gercnc¡a d€ Logislica y Abastec¡mientos la responsabilidad de los costos, debiendo
presenlar los informes nocosarios sobÍe los avances y ejecución del plan, asi como un informe final con los resultados oblenidos.

ARÍÍCULO CUARTo. - NOTIFICAR la presenle resolución al Gerencia de Segu dad Ciudadana, al Sub Gerenle de Gesl¡ón del Riesgo oe
Desastles, Geroncia de Planifcación, Presupueslo y Racionalización, y demás interesados para sus conocimiento y fnes pertinentes,.-:"1't',o"]"n

l@¿;¡
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ARTICULO QU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de ta presente Resotución en el portal
Inslitucional de la Pagina Web de la Municipalidad oistrital de Cerro Cotorado.

REGISIRESE, cOMUNi QUE9E Y cÚMPUsE,
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